Ficha técnica 108195 del EQUIPO ROBOTICO DE VERTICALIZACION (formulario 10567)

Descripción: Para la rehabilitación y entrenamiento de miembros inferiores y marcha.

Especificaciones:
1.
Equipo: 

1.1.
Entrenador de marcha robótica.

1.2.
Terapia basada en sensores de fuerza, detección de simetría y robótica. 

1.3.
Retroalimentación (feedback).

1.4.
Fases de rehabilitación aguda, subaguda y crónica.
Eliminar punto.
1.5.
Entrenamiento excéntrico, concéntrico e isométrico uni o bilateral.

Eliminar punto.
1.6.
Entrenamiento de dorsiflexión con acoplamiento magnético o de seguridad. 

1.7.
Pedal con fijación.

1.8.
Apta para silla de ruedas.

1.9.
Asas o agarraderas adaptables en altura y longitud.

1.10.
Velocidad máxima: 80 U/min o rpm o mayor.

1.11.
Máximo torque: 65 Nm unilateral / 50 Nm bilateral.

1.12.
Computadora con pantalla táctil.
Computadora todo en uno.
1.12.1.
Monitor de 20 pulgadas o más.
Eliminar punto.
1.12.2.
Procesador i7 o superior.
Eliminar punto.
1.12.3.
Disco duro 1 Tera bytes o mayor.
Eliminar punto.
1.12.4.
Memoria RAM de 8 GB o mayor.
Eliminar punto.
2.
Silla multifuncional: 

2.1.
Altura ajustable.

2.2.
Angulo de respaldo ajustable.

2.3.
Asiento para posición vertical del paciente.

2.4.
Máxima capacidad de peso: 200 Kg o mayor.

2.5.
Base móvil estable con fijación o frenos en las ruedas. 

2.6.
Cinturón de cintura y cinturón de pecho para la fijación/estabilización del paciente.

2.7.
Asiento giratorio de 180 ° para traslado de pacientes.

3. SOFTWARE:

3.1.
Ajuste manual de tiempo para cada terapia. 

3.2.
Sensibilidad durante la selección de la terapia activa.

3.3.
Juegos de terapia activa con 10 niveles o más de dificultad.

3.4.
Cambiar de un nivel al siguiente: manual o automáticamente

3.5.
Secuencias de terapia editables.

3.6.
Evaluaciones: Propiocepción y fuerza.

3.7.
Terapias de movimiento:

3.7.1.
Entrenamiento de movimiento interactivo con retroalimentación audiovisual

3.7.2.
Formación orientada a tareas con aspectos motivadores.

3.7.3.
Modo paso a paso o escaladora.
3.7.4.
Prensa de piernas.

3.7.5.
Modo de ciclismo.

3.8.
Almacenamiento en la base de datos.

3.9.
Informe del paciente se genera y refleja la progresión.

3.10.
Base de datos incluye el historial y la evaluación detallada de la terapia de cada paciente

3.11.
Software integrado que contiene evaluaciones, módulos de terapia y movimiento, estrategias. 

3.12.
Incluye cuatro (4) modos principales de terapia de movimiento para movilización, entrenamiento de fuerza, entrenamiento de coordinación y entrenamiento de resistencia y entrenamiento cognitivo.

4.
Alimentación eléctrica 100-120V, 60 Hz autorregulable.

Accesorios:
1. Juego de pedales.

2. Correa de velcro anchas para la fijación del pie.

3. Correa de velcro estrechas para la fijación del pie.

4. Acoplamiento magnético o de seguridad para fijación del pie.

LA UNIDAD EJECUTORA DEBERÁ ESPECIFICAR CADA UNO DE LOS ACCESORIOS Y LA CANTIDAD QUE REQUIERA; PUEDEN SER ADQUIRIDOS CON EL MISMO NÚMERO DE FICHA TÉCNICA 
Observaciones: 

1.
Garantía de tres (3) años mínimo en piezas, accesorios y mano de obra, a partir de la fecha de aceptación a satisfacción. La empresa debe realizar las actualizaciones del software del equipo durante el período de garantía.

2.
Un (1) ejemplar del manual de operación y funcionamiento en español.

3.
Un (1) ejemplar del manual de servicio técnico, debe incluir lista de partes, diagramas eléctricos y electrónicos

4.
Presentar programa de mantenimiento preventivo que brindara cada seis (6) meses o cuando lo solicite la Unidad Ejecutora, durante el periodo de garantía

5.
Brindar entrenamiento de operación de 16 horas mínimo, al personal usuario del servicio, que tendrá n a su cargo la operación del equipo.

6.
Brindar entrenamiento de mantenimiento y reparación de 4 horas mínimo al personal técnico de biomédica.

7.
Certificación del fabricante en donde confirme disponibilidad de piezas de repuestos por un periodo de 7 años mínimo.

8.
Certificación emitida por el fabricante de que el equipo es nuevo no reconstruido.

9.
El Tiempo de entrega deber ser definido por la Unidad Ejecutora solicitante.

EQUIPO COMBINADO DE PRESION RADIAL CON VIBRACIÓN DE ALTA FRECUENCIA (formulario 23756)

Descripción: Equipo para el tratamiento de patologías musculoesqueléticas.

Especificaciones:

1. Unidad principal:

1.1 Pantalla táctil a color de siete (7) pulgadas o más.

1.1.1 Que muestre la siguiente información:

1.1.1.1 Barra de menú.

1.1.1.2 Área principal con las modalidades terapéuticas.

1.1.1.3 Protocolos personalizados.

1.1.1.4 Datos de tratamiento.

1.1.1.5 Indicador del tipo de transmisor.

1.1.1.6 Indicador que el compresor o el equipo esta armado o listo.

1.1.1.7 Indicador que el tratamiento está en ejecución.

1.1.1.8 Indicador que el tratamiento a finalizado.

1.1.2 Parámetros de la onda de presión radial:

1.1.2.1 Salida de aire comprimido o intensidad de 0.3 hasta 5 bares o más.

1.1.2.2 Incrementos de potencia de 0.1 bar.

1.1.2.3 Ancho de pulso de 6-12 milisegundos (ms) o más.

1.1.2.4 Frecuencia de pulso de 1 hasta 21 hz o mayor.

1.1.3 Parámetros de la terapia de vibración:

1.1.3.1 Frecuencia de 1 a 50 Hz o más.

1.1.3.2 Selección de energía en pasos de 1 – 5 bares.

1.2 Botón de encendido.

1.3 Botón de pausa.

1.4 Botón interruptor.

1.5 Soporte para aplicador de vibración.

1.6 Soporte para pieza de mano o aplicador.

1.7 Carro de transporte integrado con cuatro (4) ruedas y freno en dos (2) ruedas.
1.8 Alimentación eléctrica 120 V CA ~ 50-60 Hz 350 VA.

Accesorios:
1. Transmisor de 15 mm cóncavo para profundidad de 35 mm.

1.1 Transmisor de 15 mm profundidad de 35 mm.

1.2 Transmisor de 15 mm para profundidad de 60mm.

1.3 Transmisor de 6 mm para profundidad de 20 mm.

1.4 Transmisor de 10 mm para profundidad de 40 mm.

1.5 Transmisor de 15 mm para profundidad de 30 mm.

1.6 Transmisor de 15 mm para profundidad de 15 mm.

1.7 Transmisor para tratamiento en columna.

1.8 Transmisor para tratamiento de la fascia.

1.9 Aplicador de vibración de 10 mm.

1.10 Aplicador de vibración de 25 mm.

1.11 Aplicador de vibración de 40 mm.

Observaciones:

1. Garantía de tres (3) años mínimo en piezas, accesorios y mano de obra, a partir de la fecha de aceptación a satisfacción. La empresa debe realizar las actualizaciones del software del equipo durante el período de garantía.

2. Dos (2) ejemplares del manual de operación y funcionamiento en español.

3. Un (1) ejemplar del manual de servicio técnico, debe incluir lista de partes, diagramas eléctricos y electrónicos
4. Presentar programa de mantenimiento preventivo que brindara cada seis (6) meses o cuando lo solicite la Unidad Ejecutora, durante el periodo de garantía

5. Brindar entrenamiento de operación de dieciséis (16) horas mínimo, al personal usuario del servicio, que tendrá n a su cargo la operación del equipo.

6. Brindar entrenamiento de mantenimiento y reparación de 4 horas mínimo al personal técnico de biomédica.

7. Certificación del fabricante en donde confirme disponibilidad de piezas de repuestos por un periodo de siete (7) años mínimo.

8. Certificación emitida por el fabricante de que el equipo es nuevo no reconstruido.

9. El Tiempo de entrega deber ser definido por la unidad ejecutora solicitante.
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